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El Real Decreto 191/2011, de 18 de febrero, sobre Registro General Sanitario de 

Empresas Alimentarias y Alimentos, simplificó el procedimiento establecido en 

España para registrar, con carácter nacional y público, las empresas implicadas en 

la cadena alimentaria, excepto la producción primaria que ya contaba con sus 

propios registros de explotaciones, así como los productos destinados a una 

alimentación especial que resultasen pertinentes. Igualmente, se mantuvo el 

registro de las aguas minerales naturales y las aguas de manantial.  

Pues bien, ha sido aprobado y publicado el Real Decreto 682/2014, de 1 de agosto, 

por el que se modifica el Real Decreto 191/2011, de 18 de febrero, sobre registro 

general sanitario de empresas alimentarias y alimentos, y otros cuatro reglamentos 

sobre esta materia. «BOE» núm. 208, de 27 de agosto de 2014, páginas 68459 a 

68465, http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2014-8940 

La finalidad principal de este Real Decreto es sintetizada en la exposición de 

motivos, cuando se indica que  

“En el tiempo transcurrido desde la entrada en vigor del Real Decreto 191/2011, de 

18 de febrero, ha podido constatarse que la simplificación de trámites y de 

procedimiento llevado a cabo en el mismo, sustituyendo el régimen de autorización 

previa por el de comunicación de inicio de actividad para las empresas alimentarias, 

no ha supuesto ningún menoscabo para la seguridad alimentaria que, cada vez 

más, descansa en la responsabilidad de los operadores económicos. Conviene, por 

tanto, adaptar, igualmente, el trámite de registro de productos alimenticios a los 

principios de aplicación general para la normativa reguladora del acceso y ejercicio 
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de actividades de servicios dentro de la Unión Europea, impuesta a través de la 

Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre 

de 2006, a la que se ha hecho referencia. 

Para ello, y con el fin de contribuir a la eliminación de cargas administrativas e 

impulsar la actividad comercial, este real decreto tiene por objeto suprimir la 

exigencia de inscripción en el Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias 

y Alimentos de las aguas minerales naturales y aguas de manantial y de los 

productos alimenticios destinados a una alimentación especial, manteniendo los 

trámites precisos para dar cumplimiento a las exigencias de las disposiciones 

comunitarias, tanto la actualización del listado de aguas reconocidas en España 

citada en el apartado 1.b) 5.º del artículo 3 del Real Decreto 1798/2010, de 30 de 

diciembre, por el que se regula la explotación y comercialización de aguas 

minerales naturales y aguas de manantial envasadas para consumo humano, como 

el procedimiento de notificación de primera puesta en el mercado de productos 

alimenticios destinados a una alimentación especial previsto en el artículo 10 del 

Real Decreto 2685/1976, de 16 de octubre, por el que se aprueba la 

Reglamentación Técnico-Sanitaria para la Elaboración, Circulación y Comercio de 

Preparados Alimenticios para Regímenes Dietéticos”. 
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